
Fecha, a 16 de julio de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Francisco Javier Zambrana Arellano.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
EDICTO

1945.- Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a efectos legales, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la
resolución del acta, levantadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo
se advierte el derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada ante el órgano competente, en el plazo
de UN MES, a partir del día siguiente al de esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes
concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se continuará
el procedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Fecha, a 16 de julio de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social. Francisco Javier Zambrana Arellano.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 28/2013
1946.- D. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 003

DE MELILLA
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio Inmediato de Faltas n° 00028/2013 se ha dictado la presente sentencia, que en su

encabezamiento y parte dispositiva dice:
Vistos por D. FERNANDO GERMÁN PORTILLO RODRIGO, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción n° 3 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al Juicio Inmediato de Faltas n° 28/13 seguidos
por una presunta falta de hurto, incoado en virtud de denuncia y en el que han sido partes Huanju Zhang como
denunciante y, como denunciados, Feti Garrouch y Amine Malaja, con intervención del Ministerio Fiscal, resultan
los siguientes.

F A L L O
Que debo absolver y ABSUELVO a Feti Garrouch y a Amine Malaja de la comisión de la falta de hurto que se

les imputaba.
Se declaran las costas de oficio.
Líbrese testimonio de la presenta sentencia, el cual se llevará a los autos de su razón quedando el original en

el presente libro.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de

APELACIÓN ante este juzgado y para que sea resuelto por la Audiencia Provincial, y ello en el plazo de CINCO
días.

Así lo acuerdo, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Huanju Zhang, Amine Malaja y Feti Garrouch,

actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla
a 2 de julio de 2013.

La Secretaria. Raquel Alonso Chamorro.
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